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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2026145955188 873002884231 18-03-2026

PÁGINA

Obligación Tributaria: 1011 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES

Identificación: 1705937553001 Razón Social: RODRIGUEZ GUZMAN BYRON OMAR

Identificacion Contador: NO REGISTRA Razon Social Contador: NO REGISTRA

Período Fiscal: AÑO 2025 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye: Estado de la Declaración:	 CUMPLIDA

TOTAL INGRESOS VALOR EXENTO

RENTAS GRAVADAS DE TRABAJO Y CAPITAL QUE NO SE REGISTRAN EN CONTABILIDAD

._. INGRESOS COSTOS Y GASTOS

._._. GRAVADOS DEDUCIBLES

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad empresarial (incluye actividades sujetas a Impuestos Únicos, Régimen Impositivo para Microempresas y Régimen 

RIMPE)

611 18574.90 631 8276.73

REGÍMENES ESPECIALES DE IMPUESTOS

Régimen Impositivo para Microempresas / Régimen RIMPE 765 18574.90 766 8276.73

OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES

Exoneración por tercera edad 783 12081.00

Exoneración por tercera edad por Régimen Impositivo para Microempresas / Régimen RIMPE (informativo) 7833 0.00

RESUMEN IMPOSITIVO

.

Actividades del Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE ejercicio fiscal 2022 en adelante

¿Para el periodo fiscal a declarar se encuentra sujeto al régimen RIMPE? 127 Si

¿A cuál categoría del régimen RIMPE pertenece? 128 Negocio 

Popular

Base imponible gravada del régimen RIMPE 197 18574.90

Impuesto a la Renta para Microempresas Pagado (INFORMATIVO) / Impuesto a la Renta del Régimen RIMPE 864 60.00
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(=) Impuesto a pagar régimen RIMPE 867 60.00

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 868 60.00

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 869 0.00

VALORES A PAGAR

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 902 60.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 60.00

_


